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Orden.— Habilitando para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de Complemento de Ariülerte D Juan Cruz Roldas triarte.—Pág* 2825*

Procesados
Orden. —Cesando en te slíaadóu de Procesado el 1  emente de Compte- mento de talá**terte 0 .  Fraeidsco Avellanas Cortés —Pág. 2825. 
Ord&u—Pasa a  sitaaddí» de Procesado el Teniente de Infantería don José Pérez Marta C astro.—PágP »a2825.
Orden. —Idem ídem el Capitán de Ar- 

títíeria ÍX Jaita Ramos Hermosa-—" Pág.282S.
Orden. -  Idem ídem el Alférez de Carabineros D José Montero García. 

Pág, 2028,Reemplazo

O d e/i-—Pasa « #j de reew pte'v t ,  por herido, too residencia e« Vitoria, e£ Capitán^ de Caballería D- José Soato Montenegro -—PégeRectificaciones 
aa 2926,

O r d e n .-  R ectificaia de 2 de jalk) ÓPtimo (B O . núm, 257) respecte del nombre del Teniente de Artdíerte D. jesú s Gómez G arcía*- Pág. 2826- Orden.— Idem te de 28 de julio <B. O. núm 284) referente si *<*»- . bre del Alférez de te Gaardtecj™  D. Jesús Cruz López - P á g  2820' Orden.—Idem 1a de 14 de julio último (B.s O, oúm. 239) respecto ai emolen de Alférez Médico de D. José Marte Fenojlera V elón .-P ág . 2826,
S u e ld o s

‘Orden.—Concede el «ueldo anual qut a cada uno seflala al peraonal de Cuerpo Auxiliar Subalterno de Ejército de la relación que Mora pafia.-Pég.SSM ,

2 8 1 7



Boletín Oficial del Estado.—Burgos     12   de agosto de 1937.—Número 296

SjjWM M MjWW
■*k»M
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a la División del Tráfico Marítimo. 
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Onfart.—Sobre revisión de premios do 
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Orden. — Destinando a las órdenes 
del Comandante General del De* 
partamento Marítimo de Cádiz al

Capitán de Fragata D, Augusto Che* 
rlguini Bultrngo.—Pág. 8827.

ffcpmrieetrta del litvtdt

Orden. — Separando del aervlclo al 
Alférez de Navio D. Alberto Caso 
Montaner,—Pág. 8897.
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Orden.— Concede el empleo de Te* 
nlentes de Complemento de Avia* 
clón a loo Alféreces D, Narciso 
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Orden.— Causa bnjn en Aviación el 
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Anuncios particulares

Banco Hlspano-Amerlcaqo.
flntim i8TR»OIOS D t  j u s t i o u  ,

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 334

En atención a las circunstan
cias que concurren en el señor 
D. José María Bermejo y Gó
mez, Secretarlo de Embajada de 
primera clase,

DISPONGO:
Que pase a prestar sus servi

cios, con su categoría, como 
Cónsul de la Nación en Nápoles.

Dado en Salamanca a siete 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 335
En atención a ias circunstan

cias que concurren en el señor 
D. Luis Martínez-Merello y del 
Pozo, Secretario de Embajada 
de primera clase,

DISPONGO:
Que pase a prestar sus servi

cios, con su categoría, como 
Cónsul de la Nación en Milán.

Dado en Salamanca a siete 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal.

F r a n c isc o  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
De conformidad con el resul

tado del expediente informativo 
ItwtrHldo «i efecto, por conve

niencia del servicio y a propues
ta de V. E., dispongo:

Que sea admitida a continuar 
prestando los servicios de su 
cargo en la España Nacional, el 
Oficial 1.° del Cuerpo Nacional 
de Estadística, D.a Lucila dé la 
Dehesa Fuentecilla, que tenía su 
destino en la Sección Especial 
de Estadística del Ministerio de 
Estado, quedando adscrita, even
tualmente, a la Sección de Esta
dística de la provincia de Gui
púzcoa, pero sólo con abono de 
sus haberes, a partir del 12 de 
junio de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.

De conformidad con la reso
lución formulada en el expe
diente instruido al efecto, y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que el Auxiliar de Delegacio
nes provinciales de Trabajo, don 
Ricardo Miguel Sanz, quede 
adscrito eventualmente a esa 
Comisión de Trabajo, en donde 
actualmente son necesarios los 
servicios propios de su cargo, 
con abono de sus haberes a par
tir del día 23 de junio de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.' Burgos 10 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco ü .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo,

En cumplimiento del Decreto- 
Ley de 6 de diciembre de 1936. 
de acuerdo con la cóntiuslón del

expediente gubernativo Incoado 
al efecto, y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala corres
pondiente de Secretario de Jura
dos Mixtos, D. Salvador Gofll 
Urrlza, que lo era de la única 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Navarra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de agosto de 
1937. =  Segundó Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Excmo. Sr.: En contestación a 
los deseos expuestos por los in
teresados, esta Comisión ha re
suelto que se autorice a los se
ñores Maestros que circunstan- 
clalmente se hallen con las for
malidades legales, en provincias 
distintas de las de su residencia 
oficial, para que puedan solicitar 
su matricula en los cursillos de 
perfeccionamiento de su aptitud 
religiosa y patriótica, indistinta
mente en la provincia en que ra
dique su destino o en aquélla en 
que se encontrara. '

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de agosto de 
1937.««Segundo Año Triunfal.*" 
El Vicepresidente, Enrique Sufler.
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Alto Tribunal de Justicia Militar

C i r c u 1 a r
E n cumlimineto de lo que se 

ordra.a T Aj;¡> TvibnnM T; hren~ 
Cla gra í-¡ ¡till-'iúí-y< xi:o
del i Ararere-iray de cinco un raúo 
dC 1ÜAE ,n 0."-' mi i, 1 H c! ■> 
de lo preceptuado ér< ts í.. y con 
estricta stt|ecíú?i a lo que en el 
mismo se dispone, el AUo Tribu* 
nal dicta las normas s’rpT- -*“ r;

Primera. A tenor del artículo 
primero del Decreto-Era " ' i.r- 
r,on<jl o que éste se m í, ,-t „ T 
que raúé o hubiera r : ! • c.1- 
iafonaüo, •: = >rti<.• perr, u. fre-r n 
todas las Armas, C u - , Ins
titutos y Servicios de! Ejéreuo y 
ia Armada, siempre qiu; Te yre- 
ceden tes de la zona roja sean 
Generales, jefes. Oficiales o ten
gan asimilación a alguna ue estas 
categorías.

Segunda. En cada Ejército se 
constituirá un Conseje de Gue
rra especial de Oficiales Gene
rales permanente, a! cual habrán 
de someterse todos los procedi
mientos sumarísinios instruidos 
en aquél contra Generales, jefes 
y Oficiales del Ejército y de la 
Marina a los que se clasificó en 
ei apartado B) y V) del artículo 
tercero del Decreto-Ley*

Tercera. Cada Consejo cíe 
Guerra .de ObcGTs Generales a 
que se refiere ia anterior norma 
se compondrá:
. De un Presidente.

De sois Vocales: dos Oficiales 
Generales de! Ejército, otros dos 
Oficiales Generalas de la Arma
da, otro Auditor de'División de! 
Cuerpo jurídico Militar y otro 
Corone! Auditor de ¡a Armada, 
pudiendo en defecto de -alguno 
de estos dos últimos se»' susti
tuido pof otro de! empleo inme
diato inferior del respectivo 
Cuerpo jurídico.

Como suplente se designará 
además para cada Tribuna! un 
Oficia! General o Coronel de! 
Ejército o de la Atinada.

Presidirá el Consejo el .Oficial 
Genera i raás caracterizado de 
los designados.

Actuará de Ponente ei Voca! 
Auditor de! Ejército o de ja Ar
mada, según pertenezca el en- 

-cartedu aunó u otra. "

v~0 Oh/V ' CC-Gulra UC V.ÍU CTi C 0000
moni -t quienes liovon Jo e'o- 
poner en cada Ejer J ¡ ó  d  co: ¡ re-
pÜÍRÍiOUfó ó OUÚOÍG GuOro'i

>1 ’ ’
Cnrai;;. í..a ATrakhid TT-

* * i  ' * r ‘ 1 t i

tí * ,
1 C  l í  f t í  > t t f f

tractor, para Jas actuaciones pth
n * * ,  ̂ , r , r r ' <i '
y no 1 n r ah í, o A í v ' m : 
información a ’a cual haya sUIo 
sometido erara Presentado ense
guida de !'< :>fv>3tn¡ era-o.

Quinta. Hecha por ia Secre
taría de G,n.,ra l) H >' T  •<-. re 
de presentados que p1*".rara ■’ 
artículo tercero dd í v c  t«--* '■y 
con sujeción a ira- groo -i. 
el mismo ariíriT, compro.re* 
quedarán los mclíré!-.;-, c,n ios 
y C) sujetos a pnKubmii u.lu - 
tilda!, para lo cua! ’d Secr< : ■ m 
de Guerra remitirá ias actuacio
nes a ia Auditoría que radique 
en la misma Plaza donde se ha
lle establecido el Consejo do 
Guerra correspondiente al Ejér
cito en cuyo territorio hubiera 
tenido lugar la presentación. Las 
actuaciones relativas a los Gasi
ficados por ia Secretaría de 
Guerra en el apartado A) queda
rán archivadas en la misma Se
cretaría,

Sexta, Los cogidos prisione
ros en combate o a consecuen
cia de él sin ánimo de presen- 

■ jarse a nuestras Autoridades 
serán inmediatamente privados 
de libertad y sujetos a l<\ juris
dicción de ion Consejos de (.Hie
rra permanentes establecidos por 
ei Decreto número cincuenta y 
cinco, de primoro de noviembre 
último (B. O. núm. 22).

Séptima. Recibidas por los 
Auditores ias actuaciones que 
en la Secretaría de Guerra sir 
vieran para incluir en los grupos 
B) y C) a Jos presentados a quié
nes corresponda, nombrarán 
aquéllos inmediatamente juez 
instructor y Secretario, con su
jeción a lo prevenido en ei Có
digo de justicia Militar, a fin de 
que se continúe el esclarecimien
to de la conducta de tales pre
sentados por e! procedimiento 
judicial sumnrísímo (¡ue ei mis
mo Código eslabiece. Respecto 
de ia situación de los encarta; i re
dorante el procedimiento e» sus-

ETcíón >T; "a roída orí mera de!
• ,ra •; ■ ... :u

*5 • ’ ■ ,J ‘ ’ K ‘ *; 10 G í ‘ ‘-'O
¡ay- uispubdCiHir- v\vfr.-re;;íT ;é-xe
üí l J Cr f C) O - i. ry C (huí r- i) c,

OctíH'U. K HraH Gí - ' 'HH.cí- ¿e- 
*f V*{).  ̂ Cl rHÍ > ' >! I ;

rnu-̂ í io,
Noveno, Citando el juez ins- 

n . i » ‘Hdüci'e íeríninacio el 
proceuhiiiento, resumirá en m 
breve escrito su resultado y ele
vará ios autos ai Auditor, e! cual 
podrá acordar que se amplíe 
aquél con tniipy«-t íí;s3
mas si esfinvire ias
actuaciones, "os : ai
Consejo ' Ihl :.a‘ te.\:J a
cine estas no\ np*> sr ¿rfiran , 

C-c-ríuia, óe g¡ /i ;<;n dn;do- 
re.  ̂ fiscales rCcalíu jurídico 
jVMucr corresponUíeíite a la Au
di ior:a que haya dirigido el pro- 
cedin.ueniOv Para nombramiento 
y actuación clei Defensor, .se ob
servaran los preceptos del Có
digo de Justicia Militar,

Undécima, Ei Consejo de 
Guerra aplicará el Código de 
justicia MiiUar a los encartados 
que pertenezcan a! Ejército, el 
Código Pena! de la Marina de 
Guerra, a quienes formasen par
te de ésta y las leyes penales 
comunes a unos y otros, cuando 
procedan, sin'que pmmm: some
terse en un solo 
al Consejo be Guerra mmv¡unos 
pertenecí cines ai Ejercito y a la 
Armada.

iJuodécinia, Si S  Consejo de 
Ciuerra a-)rei ::v'ü que de: la con- 
bacía del presentado en nuestra 
zona no 30 deriva respunsabilm 
dad alguna y puede cor emplea
do ñu destino ndb-o, i o consig
nará así en. un Aamnmudado* que 
el Presidente de! Consejo de 
Guerra comunicará telegráfica
mente a la Secretaría cíe Guerra 
a los efectos oportunos sin per
juicio de elevarse después ' a 
ella testimonio literal deí mismo 
«Pronunciado» „

Decimotercera, Para mejor 
proveer, podrá el Consejo !̂e 
Guerra acordar que amplíen 
las actuaciones con G esclareci
miento de dGci'miuaOos extre
mos mediante diligencias practi
cables en i a. zom* id meaba y que 
habrán de precisarse, eu lu co- 
laecpon^üen- ia«?vidoncta, 

Decinmcuuríab ILí tiempo niá •

2819
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zimo a Invertir en la tramitación
de las actuaciones» desde su en
vío por e! Negociado de justicia 
de la Secretaría de Guerra hasta 
la vista de las mismas en Con
sejo, sera e! de veintiún días, 
salvo ei caso en que por el Tri
bunal se solicitaran nuevas prue
bas conforme a la regla decimo
tercera, en cuya hipótesis se 
ampliará por ocho días más, no 
podiendo nunca exceder e¡ inver
tido de treinta días desde que se 
calificó provisionalmente la con
ducta del encartado por el Ne
gociado de justicia de aquella 
Secretaría, hasta la resolución 
que ponga fin a los autos. A este 
objeto, ios Instructores librarán 
telegráficamente los indispensa
bles interrogatorios de. preguntas 
a los testigos ausentes» que se
rán evacuados por el mismo me
dio, sin perjuicio de su Inme
diata ratificación por certificado 
los Generales, por oficio los Je
fes y por comparecencia perso
na! ante el Consejo los Oficia
les, de ser ello posible, limitan
do su actuación el juez a Incor
porar a ios autos las pruebas do
cumentales existentes, las de
claraciones de ios residentes en 
la pinza donde se sigue el pro
cedimiento, los despachos tele
gráficos, Sos certificados y ofi
cios y cuantas otras diligencias 
sean practicables en el lapso de 
tiempo señalado.

Decimoquinta. En el caso de 
que de la conducía del encarta
do se originen responsabilida
des penales a juicio del Consejo 
de Guerra, el «Pronunciado* en 
que se haga esta declaración 
habrá de someterse a la apro
bación de! Auditor que dirigió 
el procedimiento y del General 
en Jefe de! Ejército respectivo, 
si es que éste no hubiese dele
gado su jurisdicción en el Gene
ral de! Cuerpo de Ejército del. 
cual dependa dicho Auditor. En 
caso de disentimiento, será re
suelto éste por ei Alto Tribunal 
de Justicia Militar.

! )éciniasexía. Los «Pronun
ciados» se consignarán en forma 
de sentencia, con relación con
creta y clara de los hechos que 
el Consejo de Guerra declare 
probados y fundamentos legales.

Déclmaseptlma, Los prese?!- 
©dos en Im ¡síes Cañarte, Ba

leares, Plazas cíe soberanía es
pañola y Zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos a quie
nes la Secretaría de Guerra cla
sifique en ios apartados B) y C), 
se someterán al Consejo de Gue
rra correspondiente al Ejército 
del Sur.

Déclmaoctava. La posible re
visión a que se refiere el artícu
lo quinto del Decreto-Ley se 
efectuará cuando cualquiera Ge
nera!, Jefe u Oficia!‘ denunciare 
actos realizados por ttn militar y 
de los cuales no hubiera habido 
constancia a.l tiempo de recaer 
respecto del mismo el «Pronun
ciado» determinativo de su rein
greso en el Ejército. La denun
cia, que ha de recibir el supe
rior inmediato de quien el rein
gresado dependa, se elevará por 
conducto reglamentario con las 
pruebas que se hubieran apor
tado a la Secretaría de Guerra 
si e! denunciado estuviera pres
tando servicio activo como com
prendido en e! Grupo A), y di
cha Secretaría, en'vista de la 
denuncia, de! 'expediente re
lativo al denunciado y de la con
ducta militar observada por el 
misnjo en nuestra zona, proce
derá, si lo estimare pertinente, 
a nueva clasificación. Cuando a 
consecuencia de ésta se inclu
yese al denunciado en los apar
tados B) y C), se observará lo 
prevenido en la norma quinta.

Décimanovena. Cuando la 
denuncia en sentido favorable o 
adverso se refiera a los que fue
ron clasificados en ios grupos 
B) y C), habrá de cursarse al 
General Jefe de! Ejército en el 
cual se celebró el Consejo de 
Guerra correspondiente. Dicha 
Autoridad Miiitar, con el Audi
tor que dirigió él procedimiento 
en vista de" ia denuncia, de las 
pruebas con ella presentadas o 
que se ofrezcan, de las respec
tivas actuaciones archivadas y 
de la conducta militar que en su 
caso hubiera observado en nues
tra zona e! denunciado, resolve
rán, sin ulterior recurso, si es o 
no pertinente la apertura del pro
cedimiento. En iodo caso la de
nuncia, las pruebas y resolucio
nes se unirán a los autos para 
constancia. Para este acuerdo 
podra ei General Jefe de! Ejér
cito deSegar en el del Cuerpo de

Ejercito a que dicho Auditor co
rresponda.

Vigésima. A fin de llevar a 
cabo la revisión general de cuan
tas informaciones» expedientes 
y causas se instruyan a ios pre
sentados y a la cual alude el 
artículo sexto dei Decreto-Ley» 
se dictarán en su día y por quien 
corresponda, fas disposiciones 
oportunas..

Vigésimsprimera. Por ef De
creto-Ley de. 5 de julio de 1937, 
quedó derogada ia orden gene
ral de f 1 de marzo último, sobre 
clasificación de prisioneros y 
presentados, en cuanto se re
fiere a Jefes y Oficíales»

Vigésfmasegunda. A la posi
ble revisión prevenida en el ar
tículo quinto del Decreto-Ley y 
a la general que establece d  ar
ticuló sexto del mismo, queda
rán sometidas no solo las infor
maciones y causas que se trami
ten con posterioridad a !a publi
cación de estas normas, sino to
das las relativas a presentados 
que ya estuvieren archivadas 
por haber recaído en ellas algu
na resolución.

Vigesimatercera. Las infor
maciones y procedimientos judi
ciales respecto de los cuales hu
biese recaído resolución hasta ia 
fecha de publicarse las presen
tes normas, sólo podrán ser 
abiertos de nuevo en virtud de 
denuncia concreta, aceptada por 
la Secretaría de Guerra o por ei 
Auditor correspondiente, cors su
jeción a las normas 18.® y 19.a, 
sin que mientras tanto se modi
fique la resolución recaída ni Ja 
situación del interesado y todo 
sin perjuicio de la revisión ge
neral prevista en el artículo sex
to del Decreto-Ley de cinco de 
julio último.

Valladoüd 11 de agosto de 
1937 — Segundo Año Triunfal. 
=E I General Presidente del Al
to Tribunal de Justicia Militar, 
Nicolás Rodríguez Arias.

Secretaría de Guerra
Ordenes

A s c e n s o s

Por haber terminado con apro
vechamiento e1 m m  de esitplfi®
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cfón y perfeccionamiento en la 
Escuela Miíitar de Toledo, se 
promueve al empleo de Tenien
tes provisionales a los Alféreces 
de Infantería propuestos a este 
fin por el Excmo. Sr, General 
jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación que a conti
nuación se relacionan, pasando 
destinados a la Escuela de Ins
trucción de Dueñas donde se in
corporarán con toda urgencia:.

Teniente dei Requeté de Cór
doba, D, Migad Lezcaito de la 
Rosa,

■Teniente de Complemento de 
la Bandera de Ca'sfiÜa de la 
F. E. T. y de las j, O. N-S., don 
Rafael de iturríaga González.

Teniente de Complemento de! 
Regimiento Castilla número 3., 
D. Felipe Otto Heníz Saro.

Teniente de Complemento de! 
Regimiento Infantería de Cádiz 
número 83, D. Manuel Conesa 
Sibianí.

Teniente de Complemento del 
Regimiento Infantería Gerona 
número 18, D. josé Redondo 
Torres.

Teniente de Complemento del 
Ídem D. Luis Zapatero Agreda.

Teniente de Complemento del 
Regimiento de Valladolid n.° 20, 
D. Ricardo de! Arco Fortuno.

Teniente de Complemento del 
ídem, D; Manuel Vallejo Almu- 
devar.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.—El G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

Por haber terminado con apro
vechamiento los Cursos para Sar
gentos provisionales de la Aca
demia de San Roque, se promue
ven a Sargentos provisionales de 
Infantería, a los Alumnos, pro
puestos a dicho fin por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe de Mo
vilización, instrucción y Recupe-" 
ración que a continuación se re
lacionan, pasando destinados a 
disposición de ios Exentos, Se
ñores Generales Jefes de los 
Ejércitos que se señalan:
A disposición deI Excmo. Sr. Ge- 
mral je fe  del Ejército del Sor. 
De! Regimiento Infantería Gra

nada núm. 6:
D. José Burnez Pérez 

Salvador Marñl Postigo •

D. José Medina Flórez 
Miguel Cabra Herrera 
Hilario Caballero Granados 
francisco Noveiles Pascual. 
Rafael Morillo López 
Fermín García Rueda 
Francisco Pérez Consuegra, 
Rafael Millán Leiva 
Sebastián Romero Camero 
Pedro Alcaide Alcaide 
justo Méndez García 
Manuel Romero Sánchez 
Eladio Escalera González 
Ernesto Isla Fernández 
José Merséttdez Menésdez 
josé Mateos Fuentes 
Juan Rincón dei Río.
Pedro de ia Vega Pérez 
José Calero Gutiérrez, 
josé Montoya Hiruelo 
Alonso Carrasco Cabrera 
José Mejías Romero 
juan Feria Ponce 
Rafael Campos Moreno 
Ventura Sánchez Manzano 
Santiago Homero Maestre 
José Rodríguez Gáivez 
José Antonio Pérez dei Río. 
Antonio Quintana González. 
Angel Garzón Medina 
Fernando Camorena Reguera. 
Adolfo Muñoz Moya.
Julio Pavón Moreno 
Nazario Abruñado López. 
Antonio Hurtado Sánchez 
Rafael Garda Paredes. 
Dionisio Gjeda Gallardo 
José Fernández Vázquez 
José López Guisado 
Manuel Lagares Pavón 
Joaquín Zambrano Soto 
Manuel Rodríguez Sánchez 
Manuel García Guerrero. 
Narciso Garcia Borrego.
Jaime Piscar Cocido 
Santos Velasco Ruiz.
Diego Ruiz Tarnayo.
Jerónimo Figueroa y Duran 
José Jodar Sánchez 
José Miranda Márquez 
José dei Pino Pinzón 
Aurelio Castilla Sarmiento 
Francisco Osuna Fernández. 
José Díaz Áreos 
Antonio Machio Pérez

De! Regimiento Infantería Pavía 
núm. 7:

D. Manuel Agudo Laque 
Manuel Marquida Luqué 
Joaquín López Morales 
Antonio Serrano Varela.

. Tomás Dias Carbonero 
Gabriel Méadéz Herrar

D. Manuel Navarro Salido 
juan Sánchez Garda 
Gregorio Cabello Moreno 
josé Alvarez Alvares - 
José Piernagorda Vivas 
Antonio Olí ver Tovar 
Constantino Tato Tato 
Angel Durári Jiménez 
Aníbal Alar Granja 
Francisco Martínez López 
Pedro Teslno Leiva 
Manuel García Arroyo 
Salvador Castillo Ropero 
Juan Bellido Castaño 
Antonio Saco Alcaide 
Francisco Miranda Rodríguez, 
josé Álamiüa Pérez 
Rafael Fernández Pavón 
Domingo Ortiz Ortega 
Julio Sánchez Atujo 
Antonio Fernández Hornillo. 
Tomás Merino Escajar. 
Fortunato Alonso Fuentes 
Manuel Soul Villanueva 
Lázaro Yáñéz Marcos 
Salvador Moreno Muñoz 
Francisco Piña Cálvente. 
Francisco Molina Téllez. 
Feliciano Martín Santiliana. 
Ricardo Carrillo Jiménez 
Manuel Córdoba Villar. 
Francisco Pozo Domínguez 
juau Montesinos Hipólito 
Lorenzo Hurtado Velasco 
Juan M. Lóez Iñiguez 
Luis Castilla Reguera 
José Jiménez Varo •
Alfonso Vera Caballero 
Miguel Cosano Cañete 
Agustín González González 
josé Pellissó Díaz 
Bartolomé Cuéllar Gallego 
Salvador Pozo Gutiérrez 
Francisco.Llamas Padilla. 
Diego Barba Linero 
Francisco Quintero Doblas 
Rafael Gómez Campos 
Leonardo Escalante Medina 
Francisco Gómez Fernández 
Fernando Alarcon Briales 
Joaquín García Fernández 
Juan Coutreras Gómez 
Pedro Marcet Ceño 
Áutonlo Morón Torres 
José Maquéela Ruiz 
Antonio Castellano Alvarez 
Emilio Vázquez García 
Juan González Silva 
José Nieto Gutiérrez

Del Regimiento infantería Oviedo 
núm. 8:

D, Rafael Campanero Torres.
■ losé Domldgúez González
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D.  O a u c ' l o  Baguaiio  /vüu íqz 
jua¿t  M o r e n o  .Mena 
L E  da lo,uoui íuXDufo
Fwmjuvco y E L E I E  Mor il lo .  
FloxaK.:  - • H r a l í a  S e c o  
j a c a  e^Salf"/.  I '^ ree  
Fra rs e ;ec o M ;•■ S  a a : z A I o n a ?:>, 
Ba:'í->;orne Se.  er.- -’ M ^ n a i o
F r a n i / e x o  j i m é m x  "• :a;es 
Ant^ íSo  C u é í L r  S E kE cs 
j un . áa  Sacri:Cá¡i G x n z E te z  
C n r ‘Caa í í ao  ASSuie M u ñ o z  
};:;;e :; Lhb é)  A’ ' : :, i v 1 í = >
A né;M :n éA;Ue.: ( A.rí. • >
M n a u e 1 O a n r x n  |Sai reza 
Na ir i sw J.  ICaMia-^ra BLaseo* 
Adolfo V í Uo í 'Oú Sánchez

Del R e g i m i en to  I n fa n te r í a  L e -
p /mio  m a n ,  5:

D.  Pefnce •;- a - r e  SEiLir-ruD 
| m ;uw:i>co A X V A - o  .

AuíanAi  Av ¡ d - m  ( F u u a r ro  
Juan ( l i íu l ;  Suncho?,
SvorMifC; MaiiJrnU;: ASalpica 
Mij.niei [A íhr^éav'z P d ;. u a m le x  
l A a u H  Ber r ido  L.nr--n.n 
P e d r o  ASoiae  Vbí&klea 
Ju lio  C e k x o  .Arenas 
Lui s  /Aaur iñu P iu s a  
Rafael.  S a m o *  p e r n e n d e z  
Ruf ino  Q o 'n s A e a  K o d r L ‘Ue£ 
luai i  L o c e o a  Re ne i s  

j a s é  ¿Mana ¿o n e n L a  M o r e n o  
M a n u e l  P é r e z  Se d e d o  
S a l v a d o r  S e r r a n o  Ruis:
M a n u e l  H e r m o s o  B e K r í n  
F r a n c i s c o  González  M a r t í n e z  
E n P q u o  J i m c n e a  R o d r í g u e z  
A l f on so  A ro - a  C a s a u b ú n  
Ra íaM Ton». .* \U H a i o  
Rafai-1 A a o x o  r s  e e  
Jo s é  f ' ” : e ¡ o  f . S e o  
j o s a s  O s r í  -;a F lo res  
J u a n  aiOo '  G  Lz 
I S l n a r d e  A L o r a n  S a l to s  
E G y  j o n d e e  Ven ido

. Antónk? AvVedx r A n o o
■ Sa . t iua iaa .GE;  mix to  IjaíCie; 

A o G m u  A eo d í i cz  Fopi rou 
J u a n  Luis  Sunikigo Sánchez. 
G b l o  Mart in  P e o n a  
AÍ* UíO \ [ de-dos InkiíASG 

i l y u a e t a  P é r e z  
L\'< O u  Vázquez López 
F i c l c . c j o  J i m é n e z  M e n d o z a

■ F r a n c i s c o  Ruis; J i m é n e z  
L e a n d i o  R o s a l e s  Dc- lpado 
A n to n io  G u t i e r r e *  T o v a r  
M ig u e l  B a r b e r o  ü i j ó u  
, o sé  L ó p e z  Qrtiz 
Juan de D ios Salinas Gatnarrc

Deí  D e p ó s i i o  d e  S e G a i m í e a  d e
xxx./;:

D,  A E n r - o  T  o roldo G u e r r e r o

Di: Gí-xnann 0 : Gv-nnoi
D ■ rdccX'-'O' b-Â oic/: Preñes 

dLo-oa C i dxx Exhiguez
l e o  r><:aóxn> a -  R e cr í a  y  D o m a

i \ r  r c  r m ;

D. j-’-'d ddpj .-Puf; Gb
V ' Xt F ;  V ! . -00 ■ ;. ' i ;  - n  T f O í i C O ' S O  

P k h ' / i  ,V, U'íl::":: f.VOí OlltC

Del  tic RccV-i y D o m a
(]'■ ID Di: ' '

0  R'R'w ¡ I R i o te o í ‘V roa:
HiT¡iü.o M o j o n a d o  ' leí P o j o  
A fi tonio L é n e z  T r í v i ñ o  
P i ' i ' d e n c i o ' H e r n á n d e z  Reyes

Roo S ^ y i n r í o  G r u p o  ríe S a u i d a d :
!o A a a-: ij> (Rr Dór' Qto r'do 

’o; ; í!•,'■ Arúo'oa Aoooar
1 :,e A'  !o;crí' \ 1 A o o í  't ¡ A ¡ t
i ó  i ’-oA'ó Í R ' 0 !:! íoO'Voui;i

D ;R R 'o o ó O u o ra  ¿o  A ra íD r í a  L i -  
gíov; íuno oí.- 4:

D .  r e ’r i - ' a íu  O i R t S A o c h e z

D A  R c v a n J o  í j í o o o  d e  l í i t en -  
d e n c o a

D.  A o y A D ;.o A o F o n d o  
Kaíaei  H .A re ra  C a r ; a n c o  
A n t o n i o  M o i e n o  H e r n á n d e x

Del  R e g i m i e n t o  d é  A r í ü i e n a  P e 
s a d a  nús.dmo I :

B -  J o s é  R u i s  C a n o

B e . ? .  E.. I d  y  d e  las  j .  O .  M . S . ,
d e  G r a n a d a :

D.  P e d r o  C a n i i o n a  R o s  .
M a y  na! ForAAi ího i  M o r e n o  
Mateo Na v a nr o  M a r c o s  
F r a n c i s c o  Medina Rueda 
}nnn S i lva  Cas ino  
Paujir-o Pc-ílrosa H c í e b a n  
Pfi i i rcisco I/>}>ax R o l d a n  
F'.TMaríi!-» íRnüAijdnz Garcai 
Becjaniííi Pr-"dvp Guíllen 
Udio Mira  Senano 
Feo’crif.o ! ,• i '.',1a/ Morales 
Aiani iA L o ¿ j U  K u n n e i i d  
A i u o n i o  P c ie gr i n  Fuga 
M i g u e l  R e in a  L a g o s  
J o s é  M a r t i n e s  E s c u d e r o  
M a n u e l  C o b o s  2 . ‘d í a  
Jo a q u ín  d e  ios R e y e s  G a r d a

D o  F. E. T ,  y  d e  los j ,  O .  N~8 . ,  
d e  Sevi l l a :

D .  A n g e l  M a t t l n e z  O s o r i ó  
jU4£í VíiviitW- oiFord'

D A  F s q í s A é  fie C-ordobu :
C '  T a r r a g o n a

C a Ka  Bies  Aícaft iz 
Dn'í-lV R i o /  ICutKAO 
J > ' ).■ i R a m í r e z

De;  í i e q u e í é  d e  j e r e z  de  la F ro n -

L). i Roe.fi G o n / á ’o /  Rfi jas
i < i C ’i "  t - m¡* tin,

fo . i a  rr ' R eo

D o  •■•">!i¡r‘ ■■ ■'•'■' '  S-oviíla>
[A o .- :o t i ;  • S o roo 

F . r o ¡ u u  o  , 0,0 r¡b¡o de i  C a s -  
ti¡k»

Del  R e g im i en to  C a z a d o r e s  TaxdS r  
í iúm.  7,  d e  Caba l l er í a :

D .  Vi c to r i ano  T o n é *  N o g a l e s  
Refa t4! M o l i n a  L o m o s  
Ia A Ma r ía  H o l g a d o  

J o s é  [ A c h o c o  S o i i s  
Mi g u e l  Ayaia  M o r á u  
Ronrón  Liod.ó L ó p e z  
P ' A o  P i ’r ioñez  th> i i / á l ez  
j v :A  Re c i o  G a r d a  
E / ; i i s i o  Sát ' chv. /  F u g a  
M a u u d  p a l o m i n o  B o i e n g u e r  
A n t o n i o  M o r a l e s  M o r a le s  
A n t o n i o  Mar t in  A ív a r e z  
| o s c  Blanco- F u i z  
T o m á s  D a r á n  B e r m e jo  
F e r n a n d o  P a c  r o m e r o

A disposición del Excelentísimo
Sr. General Jefe de ¿as Fuerzas 

Mililares de Marruecos
D el  G r u ñ o  d e  R e g u l a r e s  d e  T e -  

t u á n  m im .  1:
D.  F r a n c i s c o  L d v a  S á n c h e z  

j o c ó  S á n c h e z  Y a ñ e z  
J o s é  T a j a d u r a  [ ‘a r d o  
A n s e l m o  Yañc . /  G a r d a  
R a m ó n 1 L ó p e z  B a r c e n a  
F e d e i l c o  D u a i u  R o d r í g u e z  
A n t o n i o  O r t e g a  P a b l o

Del  R e g im i e n to  d e  I n f a n t e r í a  C á - ,  
d u  n ú m e r o  33;

!„), Ret i ro M a z a  C a s t a ñ e d a  
J o s é  G r a n a d o  G a r c í a  
M a n u e l  Va l l e  Vida!
J o s é  M a n u e l  j a r e d a  P a t e n c i a  
F a n ta le ó r .  R o d r í g u e z  G a r d a  
S e b a s t i á n  G ó m e z  A s e o s l o  
M a r t i n  N a v a s  Z ú ñ i g a  
J u a n  H e r n á n d e z  M a t í a s  
j i s é  P a t r ó n  R o m e r o  
" A a f l d s c o  F e r n á n d e z  G a l l e g o  
Luís  G . a r d a  M o r e n o  
L e o n a r d o  L u c i a n o  R a m ír e z  
M a n u e l  lu í a n  íes G a r c í a  
j o s é  C a p o t e  R e y es  
M ám úd f w m  U m & m
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D. José Antonio C aD ro  Cauqui  
Antonio García Garrido  
¡osé O ü ¡b a  ?:'s;rrei¿>
Oüvorsci López i'tM'nániie?;
¡ya» O rnad  Víio}iícm 
j esús  Víi.jriiu- Li'san}
Manuel Palm» BUhán 
Francisco ¡ ■»..»’ C u e n c a  
Ang»! Reyes M-aérra 
Manee* (laíK-i's
Eriíé«lO Rourií:!;. '/ AUrqya;'
Antonio V¡-!>iqpi ; iqh/Nhíx 
Manuel :'-;íL h>/ i >nr.‘. ; ¡
FnMH'¡S( <) 1*'-í*,ísífs ¡• i K< 'úi i;'i':'■/:
P31*Í''¡'! í ' < ! i VTí S'S ? i 7 Ci;!7
José AAi>;>!¡'v Rurr 
Tomás /Vi i o r Gutiérrez 
Juan P¿r-7 Orieg’a 
Amonio Morales Hidalgo 
José Agre y te Corrales 
(.t'onrú! Alcíiya Castillo
Jrtüé C<'V!7i!
Ildefonso d'-l f>oZft Saníacníz 
José  G on zá le z  Alonso 
Simón Maclas D o m ín gue z  
Eduardo Covos Rondón 
Cristóbal  Lu q u c  f l íver»
Nicolás Maclas Jiménez 
Francisco Arrosa Utrera 
Julio Sánchez Gómez 
fosó Doncel Mariano García 

José Rienda Martines
Del Grupo úb Regulares Mdiíla 

número 2:
D, M anuel Navarro- Robles 

Pedro P orras Gónikz
.Del Grupo de Regulares de La- 

rache número 4:
D. M artín Aldea S»nz
De! Batallón Cavadores del S e 

rrado número 8:
D,7 Manuel Martín Sánchez 

Ánpc! Cóf dohfi Rienda 
Gregorio SáncbW Sánchez

Del Batallón Cazadores de Las 
Navas número 2:

D. Mariano de I» Peña Martin 
Florentino- Arenas García 

De ¡a Legión:
D. Vicente González Conejo
Del Regimiento infantería Tene

rife núííi. 3S:
D, Kaú* Vllíavívtncio Lugo 
. Amador Molina Caro 

Jo sé  E squ iro l d s  León 
Gregorio G a rc ía  Padilla 
Manuel Luis Alfonso

Del Regimiento ÍJjfcmterfa Las
Pstaías número Sífc 

EX t e f e  O tís im  H a m

Di! ibF. E, 7 ,  y de las j ,  O. N. íL 
ctí’ 1'híUv»:

D. Mauíicí Alcántara Garrido 
Manut.-Í m o m o  Sánclit-z 
L;uu-cano Marti» Gómez-

De !;. r. E, T, y de la s ] .  O, N, S.
uc CAiiiz:

D Anuario Espinosa W ra 
Peí;»  (i;¡¡!ji>.'íii Ap ¡te:»
EuiorJ» ! Ueinupiie/ bu n
E¡i»p:;e Delgado Rojo 

De í.i le II. T .  y de ias j. O. N. S,
r 1 < ■ ii'’ :!i7::.'7,7:;

D. ;VA:ni» egehie |'i-,f! 7.,nee 
K-i'sM { .di ! ; i!I ÚII
j:¡eé Eseg; bajai Soler

De la F. E. T. y de isa j. O. N. S- 
de Jerez: '

D. Conrado de ¡a Barrera 
Jone Sauntiiián Sánchez 
Alfonso Muñoz Márquez 
Juan Perl ó Ferrer

Del Requeté de Huefva:
D. José Belga Antoro 
De Voluntarios cío jerez:
D. Antonio Tnvciro Aáorales 

¡KotaU Morales Blanco 
Juan B'uiz GoimVK'Z 
Francisco González Fernández

De P. E. T. y de ¡as j .  O. í ü  S.
de! Csutipo de Gibríittar:

D. Antonio León Nolo 
Antonio Pérez Gil 
M amsd León Guerrero 
José Abela Sánchez 
Asílenlo Aguayo Reguera 
Raíaei Morales Melgar

Del Batallón Cazadores de Cerl- 
fiola número 6:

D. BebasiiAe Ereza Ibor.
Ramón Mantecón Nogaefol 
Víctor Martínez Canuuero 
Félix C asas  Santamaría 
Antonio Gnrrán Monioya 
Manuel Romero C o m ie ra  ,

A disposición rfeí E x f r í t ^ M í W  
$r, General Jefe (kl Ejército del 

Centra: 
D e . la Escuela de Gimnasia da 

Toledo:
Í5. A&et-tó García Átrattó,
Del Regimiento de Infantería Má- 

rida número 35:
D* José Castelü Caldo

juarj García Díaz 
jo sé  Soío C tm m  
Prftr«T*co Otero Rodríguez
AíUoí&j- f e c a  Botó^is

D, fosé iic ínández  Aguilar 
Euilqiift González Lorofto 
Daniel Pabia Sánchez

Dei Regimi'-nfo de Iníaníer!;» Bai- 
ié¡¡ ¡atüicrc 24:

D. Viceníe Gómez Pérez 
Félix Uceda Carlos 
Félix González del Campo 
Viccicti; López Hornillo 
Ludo Fcrnáude;- Caücja 
Heradio Cálvelo Gómez 
A1; i n! i c i Fe r n á ¡ ¡ ci ei M a r í í» 
Ricardo Vdaaco Adrián

E'i i Regíe.iíeóío d¡: ínhicH-i¡a Ar
gel mnii'a'u 27:

D. Dioclecio García Canchó. 
Vicente Cepe<ia Simón 
Antonio Hernández Molano 
Manuel Mariñigo Gallego 
Francisco Antón Rucio^
José Oso fio García 
Luis Valle Yustas 
Aníonio Ruiz Llanos 
Celestino Sánchez Beltrán 
Pedro Sánchez Bojar 
Miguei Gil Pazos 
julfá» de Castro Duque 
Luciano Vela-seo Rodríguez 
Basiiides Sanz Muñoz 
Gabriel. Pino Barragán

Del Regimiento de Infantería La 
Victoria número 28:

D. Juan Cumbreño Zanzada 
Ángel Herrero López 
José Hernández Santos 
Domingo Sánchez Gómez 
Félix Jiménez Villalobos 
Máximo Barros Méndez

Del Regimiento de Infantería G e
rona número 18:

D. Andrés palacio Longares 
Ignacio García Domingo 
Victoriano üknzué Orduña 
Cándido Sauz.Calvo 
Urbano Iglesia» Ronce 
Tomé'* Vera Sanjosé 
Agustín Martínez Barrancr»

Del Regimiento Infantería Casti- 
Sía flíim. 3:

D. Antonio'SoHano Cabalgante 
Galliio Ballesteros Nogales 
Tersando Tap ia  González 
víanme) Lozano Pajbeld 

Jm îí M. Moníaiv^ Nova 
Jenaro Marroyo H urlado.
. ose Ballesteros Moya 
Francisca Gascón Miño 
losé Pintores Saban 
Eciurífóo Sont&y Vsítesaf 
Fcrmindo Moreno Quitó» 
MpfpM  T ííga Pagos
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D. Luis Pernánnez Bernáldez 
Policarpo Bellido Chaves.

Del Batallón de Ametralladoras 
núm. 7:

D. Ignacio Corcho Ramiro 
Manuel Sánchez León 
Fausto Guerra Boda 
Carlos Cerrudo Serrano 
Gregorio González Morales 
Eduardo Sánchez Alonso 
Críspulo Chamorro Bonilla

Del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 14:

D. Gerardo Vázquez Muñoz

Del Regimiento de Infantería San 
Quintín número 26:

D .Jo sé  Antonio Durán ¿Muñoz 
Frutos Prieto del Pozo 
Julio Blanco Montero 
Faustino García González 
Leandro Borge Alvárez 
Florencio Martín Martín

De la F. E. T . y de las J .  O. N. S . 
de Badajoz:

D .Ju an  Carbailo Osuna 
Eduardo Cabeza Montero 
Manuel Oliva García 
Jo sé  Alarcón Sánchez 
Gabriel Sánchez del Prado

De la F. E. T . y de las J. O. N. S. 
de Castilla:

D. Elias Andrés Barrios 
Marcelino Pasalodo Velasco 
Julián Ptsonero Cuadrado 
Julián Agudo Ramos 
José García Núnez 
Alfonso de la Cruz Combranos 
Casimiro Fradejas Bedote 
Simeón García García 
Emeterio Torquemada Antón

Del Requeté Tercio del Alcázar:
D. Antonio Escobar González 

Valerico Caballero Marcos 
Benito Garrido Sánchez

De Voluntarios de Toledo:
D. Eugenio Carmona Fernández 

Pedro A. Salido Galdón 
Lucas Ayo Sedaño 
Pablo Martín Sánchez 
Vicente Morales Alonso 
Inocente Pérez Moreno 
Pablo Juan Molina de Castro

De F . E . T . y de las J .  O. N. S . 
de Vatladolid:

D. José Ruiz Martin 
Fortunato Renedo Pulido

Del Batallón Zapadores Minado
res núm. 2:
D. Jerónimo Borrego Fernán

dez
Burgos 11 de agosto de 1937. 

=— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sar
gentos provisionales de la Es
cuela Militar de Tafalla, se pro
mueve al empleo de Sargentos 
provisionales de Infantería a los 
Alumnos que a continuación se 
relacionan, propuestos a este fin 
por el Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, pasando a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe  del Ejército del Norte y co
mo subinstructores en la citada 
Escuela Militar de Tatalla: 

Antonio Mendiluce Alvarez 
José Menéndez 
Angel García Aparicio 
Leandro Xesteira Gómez 
Eduardo Moreno 
Nicasio San Juan 
Pedro Saenz Pérez 
Crescendo López Pozo 
Juan Barbosa Castro 
Burgos 11 de agosto de 1937. 

Segundo Año TriunfaI.=El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan dastinados a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Je fe  del Ejército del Norte y 
como subinstructores de la Aca
demia de Tafalla, los Sargentos 
Provisionales comprendidos en 
la siguiente relación:

Antonio Salgado López 
Ernesto Martín Diester 
Andrés Ojea Barros 
Manuel Barrio Hljosa 
Miguel Saralegui Ruiz 
Nicolás Lamuela 
Atilano Gil Negrete
Burgos 11 de agosto de 1937. 

= Segu n d o Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio» 
pasan a seryir los destinos que 
se citan los Oficiales Farmacéu
ticos que se relacionan: 

Farmacéutico 1.°, D. Vicente 
Navarrete Salaya, del Depósito 
avanzado de Medicamentos de 
Pinto, ai Depósito de M edica
mentos de Teruel.

Idem, D. Francisco Peña T o 
rrea, del Depósito de Medica
mentos de Teruel, al Depósito 
de Medicamentos de Pinto.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
« “ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
26 de julio último (B. O. núme
ro 281) en lo que se  refiere al 
destino al 7 .° Cuerpo de Ejército 
del Alférez de Artillería D. G a
briel Castro Enriquez.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
«*> Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento

Por resolución de S . E . el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 4  del mes actual, 
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento, por lle
var seis meses en el frente, al 
Alférez de Infantería de Com
plemento, con destino en el T er
cio de Requetés Burgos-Sangüe
sa, D. Joaquin Pascual y López, 
y al del mismo empleo, de Inge
nieros, con destino én el B ata
llón de F. E. T . del «General 
Mola», D. Joaquin de Satrúste
gui y Fernández.

Burgos 7 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.==EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir las condiciones 
que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciende al 
empleo superior inmediato, con 
la antigüedad de 26 de junio de 
1936, al Brigada de Complemen
to de Ingenieros D. Jo sé  Ezcu
rra Azpiazu, con destino en el 
Servicio de Automovilismo del 
E jército . ^

Burgos 7 de agosto de 1937-
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Segundo Año Triunfa!.=EI Ge. 
ñera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Brigadas de 
Complemento de Intendencia del 
2.° Grupo de Tropas del mismo 
Cuerpo, que figuran en la si
guiente relación:
Antigüedad de 25 de mayo de 

1937:
D. Roberto Slljestroúi Schje» 

tlein. 
D. Juan Hernández Domínguez

Antigüedad de 15 de julio de 
1937:
D. José Sánchez Domínguez. 
D. Ramón Sáez de Tejada.
D. José Manuel Feu Pérez.
D. José Ferraro Jiménez. 
Burgos 6 de agosto i de 1937, 

'=  Segundo Año Triunfal .= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir las condiciones 
que determina el Reglamento 
para Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo superior Inmediato, con la 
antigüedad de 10 de julio de 
de 1937, a los Sargentos de 
Complemento de Ingenieros don 
Bernabé Felipe Gómez y don 
Francisco Hernández Cerdeña, 
con destino en el Grupo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir ias condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo de Capitán de Complemen
to de Infantería, con la antigüe
dad de 26 del actual, al Teniente 
de la misma escala y Arma, del 
Batallón de Montaña Flandes 
número 5, D. Alberto Alcalá Ga- 
liano Chávarri.

Burgos 81 de julio de 1937. 
= Segundo Aflo Triunfal.—El

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
15 del actual, ai Brigada de la 
Escala de Complemento, con 
destino en el Batallón Cazado
res de Ceuta núm. 7, D. Miguel 
Cámara Márquez.

Burgos 31 de julio de 1937.=* 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán GU 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alféreces de Complemento 
de Artillería, a los Brigadas de 
esta Escala y Arma D. Roberto 
Escribano Ortega, del Regimien
to de Artillería Ligera núm. 11, 
con antigüedad de 28 del pasado 
junio y D. Juan Molina Juzol, de 
la Comandancia principal de Ar
tillería del VI Cuerpo de Ejérci
to, con la antigüedad de 3 del 
actual

Burgos 27 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
, determina el artículo 47, párra
fo 3.° de la Orden circular de 27 
de diciembre de 1919 (D. O. nú
mero 293), se concede el empleo 
de Veterinario 3.° de Comple
mento a! Veterinario Auxiliar en 
segunda situación de servicio 
activo D. Manuel Fernández 
Arin, con la antigüedad de esta 
fecha, quedando afecto a la Je 
fatura de Servicios Veterinarios 

• del V! Cuerpo de Ejército,
, Burgos 28 de julio de 1937. 

Segundo Aflo Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

DestinosPor conveniencia del servicio, 
pasa destinado, en comisión, a 
la Brigada Mixta Flechas Ne
gras, el Teniente de Comple
mento de Caballería D. Francis
co Gómez del Campillo yAn-

dreu, del 2.° Cuerpo de Ejército
Burgos 7 de agosto de 1937.= 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos' Na
cionales, pasa destinado a la 
Legión el Alférez de Comple
mento de Ingenieros D. Pedro 
Moreno Torres, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B  O. núme- , 
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán y mando 
de Compañía de Milicias, al Te
niente de Artillería de Comple
mento D. Juan Cruz Roldán 
Iriarte.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=  El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesado
De acuerdo con lo infortpado 

por e! Negociado de Justicia de 
esta Secretaría y por haber sido 
absuelto por Consejo de Guerra, 
cesa en la situacióu de procesa
do, a la que pasó por Orden de 
19 dejulio último (B. O. núme
ro 275), el Teniente de Comple
mento del Regimiento de Infan- 

. tería Valladolid, núm. 20, don 
Francisco Avellanas Cortés.

Burgos 7 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577) el Teniente de Infan
tería D. José Pérez Marín Cas
tro.

Burgos 7 de agosto de 1937.
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«=: Segundo Año Triunfa!. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.® del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577) el Capitán de Arti
llería del Regimiento de Costa 
número 1, D. Julio Ramos Her
moso

Burgos 7 de agosto de 1037. 
«= Segundo Año Triunfal.El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

t

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Alférez de Carabi
neros D. José Montero García.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por herido
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, a partir de 1.° del ac
tual, con residencia en Vitoria, 
el Capitán de Caballería D. José 
Souto Montenegro, con destino 
en el Regimiento Cazadores Nu* 
manda número 6, por hallarse 
comprendido en las Instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101). • 

Burgos 7 de agosto de 1937. 
«•Segundo. Año Triunfal. ««El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 2 de 
Julio último (8. O. número 257), 
en lo que se refiere al Teniente 
de Artillería D. Jesús Gómez 
García, en el sentido de que su 
verdadero nombre es Luis, 
v Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Affo Triunfal.*«E1 Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 28 de Junio últi
mo (B. O. número 284), por la 
que se destinaba al Depósito de! 
Batallón de Cazadores de Melilla 
número 3, al Alférez de la Guar
dia civil D. Jesús Cruz López, 
queda rectificada en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
José, en vez de Jesús, como por 
error se consignaba.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

La Orden publicada en el 
(B. O. número 239), de 14 de Ju
lio último, en la que aparece 
destinado el Alférez Médico asi
milado D. José María Fenollera 
Velón, queda rectificada en el 
sentido de que es Teniente Mé
dico asimilado, en lugar de Alfé
rez Médico, como por error fi
gura en la misma.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Súeldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.® de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 
(C. L- núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se 
le señala, a partir de las fechas
?ue se indican, al personal del 
luerpo Auxiliar Subalterno del 

Ejército que a continuación se 
relaciona:

7.500 pesetas al Auxiliar de 
Taller, D. Francisco Moreno Ca* 
nals, del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos, a partir de 
1,° del actual, por llevar 35 aftos 
de servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Miguel Nasarre 
Corvinos, del 5.° Cuerpo de 
Ejército, apartlr de 1.° del actual, 
por llevar 30 años de servicio,

6.500 pesetas al Idem D. Isaías 
Vázquez Vicente, del Ejército 
del Centro, a partir de l.6 de 
septiembre próximo, por llevar
25años de servicio.
6.500 pesetas ai Subalterno 

Pericial, u. Juan García Jordán, 
del Regimiento Artillería Pesada 
núm. 3, a partir áfe 1.° ae no
viembre de 1935, por llevar 25 
aftos de servicio, (M ustíe ír *

tigüedad de la señalada en la 
Orden de 20 de marzo (B. O. 
núm. 154).

6.B00 pesetas a! Auxiliar Ad
ministrativo D. Bernardino Anto- 
lín Nieto, de esta Secretaria de 
Guerra, a partir de 1.° de sep
tiembre próximo, por llevar 25 
años de servicio.

6 500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Jesús Martínez Santa
maría, del Batallón de Ametralla
doras núm. 7, a partir de 1.' de 
marzo último, por llevar 25 años 
de servicio.
v 6 500 pesetas al Maestro He
rrador D. Manuel Márquez Na
vas, de la Jefatura de los Servi
cios Veterinarios de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.® de julio últi
mo, por llevar 30 años de ser
vicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Antonio Alonso 
Vacas, de la Intendencia Militar 
del Ejército del Sur, a partir de 
1.° de septiembre próximo, por 
llevar 25 años de servicio.

6 000 pesetas al Picador don 
José Iglesias González, del Ba
tallón de Ametralladoras nú
mero 7, a partir de 1.® de enero 
último, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas a! Ídem D. Ole
gario Rubio López, del Regi
miento Infantería Gerona núme
ro 18, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 15 años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Dámaso García Venero, 
del Batallón Ametralladoras nú
mero 7, a partir de 1.® de sep
tiembre de 3936, por llevar 15 
años de servicio.

5.500 pesetas ai Idem D. Hita
rlo Garda Redondo, del mismo, 
a partir de í.° de julio último, 
por llevar 15 años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador D. José Roldán Hernán
dez, Úe la Jefatura de los Servi
cios Veterinarios del 8“  Cuerpo 
de Ejército, a partir del.® de 
6eptleihbre próximo, por llevar 
20 nños de servicio.

5.000 pesetas ai Idem D. Ole
gario Corcuerá ibarrola, del 
Centro de Movilización y Reser
va núm. 12, a partir de 1.° de fe
brero último, por llevar 15 años 
deservicio, 

ífefgps T $5 agosta 1937. •



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 12 de agosto de 1937.- Número 296

—Sí-gando Año Triunfa!. — PJ 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

S e c c ió n  d e  M a r in a

H a b e re s

Habiéndose dispuesto por O r
den de 6 de julio pasado que el 
personal míüiauze-dn q¡¡e presta
servicio en las Comandancias 
¿ir: Marina percibo sm; iiaben.'.s 
pór las HabHHau'Mics de Jas res
pectivas Comandanclas, se' dis
pone, por analogía, que a! per
sona! militarizado afecto a \i 
Dirección de! Tráfico Marítimo 
se le acrediten sus haberes en 
¡a nómina tleí Estado Mayor de 
la Marina,

Burgos 7 de agosto de 1937. 
«■ Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil. 
Vusté.

R ev is iones
Ordenada con fecha 28 de 

julio último la revisión de ios 
premios de efectividad, debe 
precisarse que las correspon
dientes ai personal hoy militari
zado que integraba ia Marina 
Civil serán asimismo objeto de 
revisión, y en consecuencia, to 
das las propuestas deberán ser 
remitidas a esta Secretaría para 
resolución.

Burgos? de agosto de 1937.=  
Segu n d o A ñ o Tr iu n fa 1 .= B! G e- 
nerai Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer que el 
Capitán de Fragata D. Augusto 
Cheriguini Buitrago, pase desti
nado a ias órdenes del Com an
dante General dei Departamento 
Mariiimo.de Cádiz, y cesando 
por tanto en ia . Auditoría de 
Guerra dei Ejército de Ocupa
ción.

Salamanca 4 de agosto de 1037 
“̂ Segundo Año Triunfa!. =  E! 
Almirante je fe  de! Estado M a
yor de ia Marina, juan Cervera,

Separación del servicio
En cumplimiento dei art. 7 .° 

del wfám® <8% I?

de noviembre último (B, O. nü- 
n< 46), he resucito que A 
Alférez de Navio, L). A Men o 
Coso Moniancr. sea separado 
ui:i »u! v'icio y cause baja ■■ <-¡ 
escalafón de! Cuerpo Genera; 
de G Armada.

Burgos 6 de agosto, tío 1037»
Segundo Ana Triunfa I.--:-¡o G e 
nera; Secretario. Germán 0 3  
Yi usté,

S e c c i ó n  de l  A i r e

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo, re concede ei a see n - ' 
su ai empleo de Tenientes de 
Complemento dei Arma de Avia
ción, a ios Alféreces .de Cont- 
■pleutmuo, Tripuiante.s de, Avión 
¿je Guerra, de la siguiente 
relación que comienza cnr¡ don 
Narciso Masoiivef Martínez y 
termina en D. Ramón Sánchez 
Cebrero.

RELACION QUE SE CITA

D. Narciso Masoliver ¿Martínez 
Carmelo Gómez Pou 
José María Novo González > 
Luis Gómez dei Barco 
¡Félix Alvarez Pardo 
Isaac Arronis Larios 
Eloy Beceda Ariuá 

• José  Sánchez Vidal 
Valentín izquierdo G a rd a  
César González Yagüe 
juan  de Frutos Rubio 
jos ó izquierdo Rodríguez 
Luis López de Regó.
José Rodríguez Pascual 

. Baltasar Farriols Pelg 
Luis Vüialaiu Linaje 
Ricardo Marín Gracia 
José  Iñiguez Arjona 
Enrlqpe Vehisco Martínez 
Juan Ansaldo Llorens 
Antonio García Gil 
Antonio Oríiz 'Repiso 
Ramón Sánchez Cebrero 
Burgos 28 de julio de 1937 .=  

Segundo Año Triunfal.*«*EI C e 
rtera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

B a ja s
S. B. el Generalísimo ¡há re

suelto sea baja en e! Arma de 
Aviación, pasando a ia situación 
militar que por su edad le co~ 
rtfesposíáaj G! TGi¿tenl« é* C o a a

píemenfo, Piloto, D. Francisco 
Alonso de! Caso.

Largos 7 de oposio do i ; i.;/. 
Segundo Aíte Tnoniu!.  M'i C e -  
¡ i eral .Seereinrío, Guwuási vin 
Yiiíte.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s  

Comité de Moneda Extranjera

Í B a ' t a  fí't da'Mli ¡G a, L C d n 1-;.; ■

psíliii - ' ‘‘i j I áte. a ’.:»■■ d* á<>
lÚ37á ¡lo o.oOoiaíaí C',ut 1 ¡L? disposi
ción es oiiclaios:

DI'VI8 A S 1TH) O OP K o'"i ' DO RE rCAROTiTA- 
0000100

Francos  . o:0;¿5
l abras .. FáFa
Folaros „........ . n  . . .  '
Lilaos.................. . . . . . . . . . .  45M5
I F s i í i á o s  3 !USOS.  LOÍoOd

Roíclisiítark . 8 A4-\
B e lg as . . . .  o *.......... . . . . . . . .  1444?ü
F lo r ines  . . . . . . . .................. 4*72
Escudos. *......... .................. .  334)0
Peso m oneda l e g a l . . .  7 . . .  2445
Cotí)ñas chocas . . . . . . . . . .  30TH)
Coronas suecas* . . . . . . . . .  2 ‘19
■Coronas n o ru e g a s ,  * 2414
Coronas danesas. *.............  ' 1*1)0

DIViMA S  LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARÍA Y DEFINITIVAMENTE

F r a n c o s .» . .........41 “55
L ib r a s ................... •...........   53;05
Dólares . . . . . . .................  E r72
F rancos  suidos.* . . . . . . . . .  2FV40
Escudos.*   43\?5
Poso .moneda lo g a l , o. . , « .  3410

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Banco Hispano-Americano
La sucarsa! en Málaga del 

Banco Híspano-Amcricaim anun
cia la'■desaparición de loa si
guientes resguardos transmisi
bles de depósitos de valores en 
sus Cajas de Custodia expedí- • 
dos por la misma;

Un resguardo ¡Mut;oío 18.216, 
expedido el 4 de mayo de 1033, 
a favor de Enrique Gim énez 
SM íA & l üü peae-

m :
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tas nominales 16.500, de Deuda 
Interior 4 por 100, en tres títulos 
serie A , número 262013/15; dos 
títulos serie B, número 57331/32, 
y  dos títulos serie C , núme
ro 57908/9.

Resguardo número 18444, ex- 
pedido el 21 de diciembre de 
1933, a favor de Mercedes Corro 
Ruiz, viuda de Tejón, compren
sivo de pesetas nominales 14.000, 
en 28 obligaciones serie X, nú - 
mero 20/0 ai 2097 de la Com pa
ñía Sevillana de Electricidad.

Resguardo número 18561, ex 
pedido el Í2 de marzo de 1934 
a favor de Feliciano Villalaín 
del Rio, comprensivo de pesetas 
uominaies 1,500, en tres accio
nes preferentes, 7 por 100, de la 
Compañía Telefónica Nacional 
de España, número 399605/7.

D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de los 
Estatutos de este Banco, se hace 
público por medio de este pe
riódico oficial, haciendo constar 
que si no se presenta reclama
ción antes que transcurran quin
ce días a partir de la tercera in
serción de este anuncio, se ex 
pedirán duplicados de ¡os res
guardos, quedando anulados los 
originales y exento elBanco de 
toda responsabilidad.

Málaga 12 de julio de 1937.== 
Banco Hispano-Americano, Su
cursal de Málaga, Por Poder, 
(ileg ib le ). 3— 3

Adm inistración d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y RIQUISITORIA:
A te c a

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
so diraí
fía virtud de lo acordado en el 

expediente q'uo bajo el número 153 
de 10375 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Juan José 
Toribio, vecino de Ariza, ?rc- 

-. t u a 1 m e n t e en ignorado pa
radero, p a r  a declarar admi
nistrativamente i a responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi

duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de, la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
rnarzo último, inserta en el «Bole
tín Oficia!» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «boletín Oficial del Estado* 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos' pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete .=E l Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.— 
El' Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo,
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido,
e instructor del expediente que
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 154 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra I). Juan Qui
llón Tirán, vecino d e Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil quo se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último- 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de estaProvinl 
cia, a fin de que dentro del térm i
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante oste Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimienie que de no compa
recer ¡e parará e* perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y s iete .=E l Juez de primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo.. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Pam plona
Don Carlos María García RjttM. 

go y do Madraza, Juez dp 
primera instancia e la-truc, 
ción Üeí partido dp pamplo
na. " ' i ,
Hago Saber: que Pn expedien

te que se signe en éste Juzjgado. 
por acuerdo de I® Comisión pro 
viudal de Incautación die bienes 
de Nia\ larrav con arreglo al de- 
/creto de 10 tí® enero último, 
y disposiciones concordant©s>jso 
¿re declaración tío responsabi
lidad civil de los comprendidos! 
ten la relación qu» a continua-1 
ción se cita y cuyo (actual para
dero s© ignora, tilé acordado cí- 
dar a todos ello a. requiriéndotas 
a que en término de ocho día* 
hábiles comparezcan Hto la ral* 
de audiencias dje eflte Juzgado, 
personalmente o por escrito, p» 
ra que aleguen y prueben en 
su defensa lo qu® estimen pro- 
oeclienta.

Dado en Pamplona a 28 de 
Julio de 1937. — Secundo «fio 
triunfal—Garlos María GarcP 
Rodrigo.—El Secretajio.
\ Relación que sB cit)a;

ARaro Hernández. PBáro, ve
cino de Pamplonis.
< Altero Tiarazona Juan, f3.
< Amsó Zunzartee, Mariano. Id.
' Arcadia Redrado, Juan id̂

Barrióte, Evaristo SJe LOcum- 
>berri. .

cav0illero Ervffl, Lamberlo, ÓÍ 
Pamplona.
. Cuchillos MBnSen^a, Santia
go.. Id.

Díaz-Delgbdo Viaffia, Ramón, 
ídem.

Escudero Pérez, Genaro, id. 
García Larrache, Rufino, id. 
Gofii Urriza, salvador, id. 
García-Fresca Toloson*, Anter 

nio, íd.
García EarracHe, Félix, Id. 
Iturbide AmCzquOta, Cristao, 

ídem.
Irujo Olio, Juan Ignacio, Id. 
Iribamen Irigoyen, Bernardo 

0© EcBaliar,
Iríbarren., José Miarla, 19, 
Latcgul Santamaría  ̂ Envidio 

be Otanos.
Marta Fernández. .010* W Elt 

«ondo.
Máyo AzpeitliK, Barfotonté, BU

Jĵ issada,
Monzón Reparos, lH

Pamplona _
Navarro Ruin Vicenta, JP8 .H

• Uríz lchnzo Agustín, id 
Velasco TroyOisi, Gregorio. » .  
Vállelo Garbieu, Pawjo. Id. 

t  2Ákgdz* Elogya, n

2828
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Frecilia

P o s  C e fe rM »  M a rc o s  N o # r %  
J a e a  M o c lp s l  d© leste V il la  
e n  fuRcioRíes d e  P r im e r a  

laiaci®. d e  t e  m is m a  y  •a» p a r 
d o . ■ ■ í 1
P o r  e l  pye¡sfépa.te ] , f " p  .-..¡absr: 

Q ue p o r  © uto d.el i i/^M o d¡e 
P r im e r a  ftssíiapeia  '<jie p a ls o c fc .  
B e  Ifeelí,® 23 tf© ju n io  últimos, 
com fsio & ad o p o r  I© Enerara. A a - 
üü enda i ls l  I B r r i t o r lo ,  piara dlt> 
/ t e  reso to cioaseg  fén a s u n to s  íte  
q u e  c o a o r c a  ¡est© Ju z g a d o , e n 
tr e  o b la s  ra^oRS-H p o r  h a lla ts f t  *T 
t i tu la r  e s  c o m is ió n  <I« 'i lp rá c io ,  
S ic ta d o  e n  e x p e d e n te  ü e  ju -  
r i s d ic c ló s  v o lu n ta r ía , in s ta d o  . 
p o r  d afiñ  In o c e n c io  M artín . S s -  
g o v ian o . s e  h® fle c ia ra d o  l a  ® a- 
g e n tía  ®¡n Ig n o ra d o  p a ra d e ro  <dp 
fio®  G re g o rio  M a r tin  Segovfetíi© 
n a tu r a l  d e  FuC ntfia 0© N a v a  (P a  
ie a c ia ) , h a b ie n d o  eontterM o la  
ad m in fe tra icc ió n  d e  l,od|t>(:-¡ s u s  
M enea ® ‘s’u h sm iia jaa  d e  d o b la  
v to cu lo  la  r e fe r id a  rloñ ’a  In o 
c e n c ia  M a r tín  Segovla iao , pr¡0-- 
„v ia  p re s ta c ió n  d e  f ia n z a  ©a g a 
ran tí®  d e  b u . g e stió n , y  m ® a- 
d ad o  p u b lic a r  e s ta  d e d a r a c ió n  
e fi lo s  p crió d ico s i o f i c ía t e .  p a r a  
q u e  s u r ta  l o s  e fe c to s  íu r íd íc a s  
prevenido®  * n  e l  « r ífe n lo  188 
d e l C ód igo  C iv il , .

Diado cjr F r e c M lla  a  30 d a
f a l lo  d e  1937. E l  Ju e z  M u& iet
pal C e fe r in o  M a r c o s .— - E l  SB  
epefario Judicial, Benito, F@rnáa 
d es . . ' ■ ' i

Pamplona

E n  v ir tu d  d e  |o a c o r d a d o  .p or 
e l  s e ñ o r  «Futes: d e  P r im e r a  in s 
tancia ; • d e  esta- c a p ite l  ¡en p ro v i 
d e n c ia  d e  ¡esta fe c h a , d je ta d a  
e n  v irtu d  ¡d© d©m®nd!a s o b r e  p r «  
s u n d á a  d e  m u e r te  d e  d o s  M i
g u el J o s é  Iriba¡?L y  Z ^ b é la , v©- 
c in o  q u e  to ó  $ é  B e t e l» ,  p ro ra©  
vid a p o r  ¡el P r o c u r a d o r  d¡cat Jo n  
q u ín  d e l O lm o  © n o m b r e  ¡d» 
d o ñ a  M a rg a r ita  I i f b ó s  A r r a t ib e l  
y  su  e sp o s o  d o n  T o m á s  Á izp u  
rú a  A n a u e z a , v e c in o s  d e  O v e ro - 
«u i, p o r  la  p re s e n te , ¡se c i ta  y  
e m p la z a  ¡a Jo s  q u e  p u d ie ra n  te 
n e r  inteunó® ® a lo s  b ie n es  d e l ©u- 
iesaf© p W i  ,qdet  t e f e }  t & .

)P } *1 *v lr '* tjí'"1*’ *’ >íTp‘ »~r r' 
r n rr, cuP • ,/B o p f , e ~

foriiiív, _pTCv.]irii(']ldül!'-;;v qaL B;:q 
< d i ! F r i»j riv i i  ,vb
Í.0G aáiaio, -H- rm PtupobtelAa un se 
er-eteri'í? d.ur^pi;iv ¿o:̂  apup y lio  
ms, luBAlup ,

Dado. if:;a Itero pi.o¡n;;t '& 23 de Ju 
Uo U-0 1937.—E,í S ĉrBii^xiov Jo* 
¡sé G;,., á v  te  Tornes

C e n i a

Don GoDlyo cle‘ Cóldies: ¡d liles- 
cia¡s, TmieutJe de Ndvío MI libe- 
"' "íjoA TerT la-truclor del. 
peiijiCirxU- qac se Interríye pi.r 
vn  laborcíáje isriifrido es, ¡ceío 

' pu*erta te l̂rie los vapores,1 \ei-i\-M 
f i n i o uveebruteo ' M:<e (Jm- 
Míjrieo: v sdd:m,str:i 
U\i*on sadíT: (>ue <iior,L>e,ndO’ le 

Le y e l e, e r« h! i * j u, qj ¡e s ̂  c < )?k ‘ r - 
da* Audiimejd i atea ludir a >m. el 
cxpedi^rilC' -a Gai-̂ ad(̂ rie>s? Arfegu 
madores, Anmadoaesl ele.:por el 
présete^ (M- cite ¡a. la Cora 
Ipañia o CompaMais We.pi- 
r-ado^s qa¡o m tcn  infere-. 
¡saetea ¡em eG presente asninto pa.
r:a que 'te termi&o de laeiiaí'a 
días, ia cernter -ck^te iel de ía¡ 
pnblioacióa cié ¡asHe .Edíclo5 coro 
p:ta*€zeiau prer ¡sil o por sms repdo 
seSuloal'ec üe^ales ¡dri E,spu.fía en 
estío J'uz.í?*‘Ulo ¡alio en lo Corn l̂n 
daiaci'e de Merlina de ca
He 3o Calvo- Soltóte aúniero 2dl 
pana exponer ¡en pro o conlXiO. 
Üe? los hediois, encielo coiiotenM 
pudiera la. ¡s'iijsi Imíjoriesirs,  ̂l̂ aj-o- 

. iaip:(V)"€iI)i miento quie de |tio BÍ'ec 
fuiarlo ¡e.;n el iuidi ciado plaz-o dtó 
íreisata dí^s r¡c dara por' dvardía 
d o  el trásuite sin m é0  ■ddacib.a. 
^Jlarí'O en Ocote a los trias: ¡rttes 
Sel mes d.̂  Aío¡siio dip 1937. Sú 
gímelo Aíio IVitifnPaL—Eí diiezi 
tastnicíor^ GaisSiaivo' Se- Góícfcs,

Durango
pm  te prcwnt© y m  vi¡SoH rltó - 

lo  . acordado, por el señor Jx\\®z 
3e Primera Imt-amcte diel parti
do' ¡de nuramgo, Wpla Anío¡DÍo 
Martín Balle-sterosL, tón providiem 
cía dictada m  iei d|a die hoy e¡a 
las dilieepcklG preparatorias !eí& 
ei¡ecu€ió!u promovi-dais por tói 
Proeorador don Jos-d Shiría Ar
fóte, m  ¡Bombre y  oop. poder do 
Hijos de Vidmay, SocíecteE 
Goíiiaíndifck d omidliiat ]¿a <m 
Ochaindi'ímio, eorlra |;a so îede-t5, 
domlclüedia m  '.Duraiiigo V-iudia 
i© Hijos de J.. ArdeyM, rae cita 
W rcip;riC:sítóakkite m  ii^oraflo pa
radero de éslá, para' q m  el djja 

y. kltó iP¡etuM y ms m

0 ft uta e et te, (fC/t , c i '  2
< 1 ) * ,  '  je  i  /  U ¡  M  » y  ,  '  <V, . ,

| “ xx u- Ct O-
< * , . o c i  e un , if u »\
/V rv(v.qiu/.oa ietr'C.-> u!C 0*2.uLu-o

n 1 ri J ¡ O »■ }<j¿ u {,
1 u  ^  1  ~  \  l  1 U  t e  ( L  . 0

s i  ¡i-icj'Oee tic  CÉ^Lüpare-c-eiq .q.n 
¡aiec.ee je so a  ,> e ;,v ; le  p a ra r á  ¡eí 
j i l< t 0̂ -a- U
* O í'Oi ! t ^
, D urairieo v - cíe /eaostO' dio 1937, 
(El rjLCx  ̂ ^notvt. átaan/Q ! 
S a i 'm ie H o ,

Zaragoza
B o a  Pablo de Pablo rie l eos, ma- 

girinclo/ ]uer do pricicra. é}St.'U}¡- 
\ cbx i:- iy,sí.r'üec.:ió:i.i.del P ere c ió  üíu- 
m e m  3 de la  ciudad de taragoza, 
Z l'üc ai prese a lo edicto se r ila  
(tí aascuaí Uluaoo ido, Jo sé  lilaaco 
llíóij Freru lseo 19. a seo Pió, Antuvio 
Pí.uaeü Pió:, Antoaio Polo Sónriiez, 
Jo sé  L ópez  M amar, Francisco ‘Casa- 
bona Cortés* Servid Gasabona QuiB- 
tin... Salvador Gas abo na Uuíbíío, Sal 
vador Cubas M uirán Alejandro SikA 
vhez  Salinas, Luís Lspinoso. Cavero, 
Isidoro LobA Salinas, Jesús Gracia 
Abuelo, Lorenzo Gracia Cas abona, 
Luis Guba Lobé, Joaquín Monta- 
m úl Casabona, id;.uiqu.e Salinas Ara- 
mul.l,a? Jacin to  'M ombiela Klainar^Gío 
sé Salinas López, Mauiiei AloníaneU 
Mo..ataneií, Jo.vé IIlasco ik;pixms.a, 
Venancio M aiitar Lty^be, iaigenio 
n eiü llar Garcés, Tom ás Modóii Na
varro, Germán ávLiiiiar U/abó, Cos
me lis uñar Casa lio na, Cosme. Mal- 
mar llavero, “A.atondo í/>i>e/, lizábe^ 
Pablo López iiz-bxq  Bi.ou.isio Sáü- 
ékoz Garcés, .b'r.a.aci-sco Saivaiíkr 
Grasa, Benito B arrosa Miguel, B*eu« 
lam ín Sánchez S.ab:uas? Manuel Fs- 
ínnosa QidiilííL Isidoro Lobé Na- 
varpo, Jo sé  Lobo SalinasY Jo sé G ra - 
cXíi Gasabona, Luis Gabas Viltana- 
h n f Luis Quiníbi Maúia.r Gedü.o 
Quintín Maipox, Migue.' Quinlín Gm 
eia, A.utoi)io o;vmz AlcouciieJ, M ar
cos •7T.Uvad.or' Sai mas, Francisco  Lúut 
ehez uuqrbq lyoreuzo Lópuz i.izalii^ 
Estejein, López Tnimulbu Jos-é M¡ai 
3?.ar. Gavero, Manuci Larrosa Gro- 
sa, M elcltor Mniuar Vidal, Tom ás 
Medón Grasa, Inda.!ocio Quintín Gm  
cía, Inocencio Gracia Moteen, Ma
nuel "Blasco Espinosa, Jo sé  Saltea 
Blasco, Vicente Aguilar Mostré, Va
lentín Mombila (3í.n'U:5i.o, Idéemelo 
Monianeí- Casaboaa, José Lízabe 
Quintín, Maííuel Píen real MonreaL 
Tom ás Quintín Vidal, Pascual AL 
conche! 7a>pez, Salvador .Blasco Lia- 
Jvo-oda, Fkleí Maiuar Lra^aJirr'.ni, Ju 
lián  Grasa Caaabonrq Saleador B las
co  lUiu, Jo sé  L sp liio sa" Maiivar, 
Ferm ín Lobé Aguiinr, José  L acabra 
M'alnar, Bernardo Lía,cabra S'n.flk, NI 
00 i í\s Aguii ar Can * irosa, M-ariaiio 
l,¡arrosa ’MoJileó.a, Manuel Miguel 
Gulvero, I rranciscx> í 1 . »c Cul-»ei.*o? 
Manuel Toledo Do mui >, Isidoro 
.'Btesco Mainar, And a  ^nmííu Vial 

JoaqiAa Vidal Atasco, losé Sal-
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vadar Odón, Simios PoJp Lobé, Joaquín Grada Salvador, Enrique Mauuiar Lacabrei'jL N ardió Ungría Grasa. Loondro Blasco liiúz, Plácido Espiuofca Mulnar, José Larro- m  Miguel, José Lucubra Sunz, So- anuido Lucubra Sanz, Ramón Bo- iüllur García, Miguel Perun Aguijar, Mariano Larro&a Miguel, SuaUa goo Miguel Cubero, Guillermo Limbo Quintín, Julíú» Mtunar Sánchez, todos ellos rniâ ii vednos del (pueblo de Médium y ciuyo ¡actual paradero sé ignora; para que en el término de ocho días contado» dea * ido oí" slgujunte a ia ínserclótt del presente ©o esijei periódico ©tidal, y que sean hábil*», comparezcan personaiméntiej o Jpoi* escrito, para ¡alegar y probar en su deíeu&a lo uno estime procedente, pxx el expediente que .a cada uno de ellos se les instruye, para declarar administrativamente ia responsabilidad dvii que &e les deba exigir ¡al mismo .como consecuencia de su oposición al triunto del Movimiento Nacional; apercibiéndoles que de (po hacerlo le (portará el perjuicio a que haya lugar. '>Diado ten Zaragoza a '3 de agosto de 1937. -  Pablo de Pablo. ~  El secretario,. ¡ i i \ <

'« íé f  \ ¿ U * ' C - - ' té t iDota Pablo de Pablos Mateóse Juez de Primara Inatiaricia número 3, de Zar&goz¡a.Hago saber: Que en juicio de crue luego se hará mención ¡sjta ¡dictó la sernbmeia cuyo encabeza ruiento y parte dispositiva* a la letra dicen:Sentencia. En Zaragoza a3 <íe agosto de 1937: El ¿(©ñor don Pablo de P íablo Mateos, Ma gísírado* Juez de primeria In¡s¿- ta¡nci<a ¡número 3 de la misma; habEndo visto ¡el pr©( lente inicio declanativo dje menor cuantía promovido por la Sociedad «Du clós y Peralta»», diel comercio domiciliadia en ¡esta ciudad, re presentada por leüL Procurador ¡pon Angel Chicote,, bajo la dirOc ción’ del Letrado d.qm Ornando Martínez de Ercilla,' contra don Faustino Clemente cuyo actual panadero se ignora y declarado en rebeldía por su incomparo- cencía, ¡en, reclamación de cantidad. iFiaJlo: Que estimando justificadla Ja  acción que se ejercita ¡en ia  dcmiamda por la Sociedlád «Duclós y Peralta»», debo da condm ar y condeno !al demiap dado don Faustino Clemente, (al ptágo ia aquella de la cantl- d¡aia dp tros mil trfty pesetas cin cuenta céntimois por ¡el concepta  en que lo os reclamada^ ¡aj m 
tecéi legal ü* M

ia .M c ja d á a  do fcstie procfcdt- miento y al de ím todasdel juicio. Y por la rebeldía Üel domandptio* notifiquOscle es ia  sentencia c¡n la forma que disí ponen los lOftículosi 232 y 283 do la Lby do Enjuiciamieftito piviL ¡a menos quie ¡sie solicité la (notiticitición p e r n a l  dentro del tercer día. Así por «sita up aen fcencia, lo pronuncio^ mando % ¡firmo,— -Pablo du pablo, peur hricado»». -Y pana que sirva de notificación m  forma <a expresado de xnapdado d/on Faustino Ciernen te, expido pi pi'esenfce ém ‘Zarja, goza a 5 do ¡agosto da 11)37. Sé gundo aho triu¡uf¡d.~El Juez da Prim era inatia&cia* pablo da PA blo^W v : u ^ ,

Vitoria

Dpn Juan Qorado López, Comisadq 
del Cuerpo de inv^Jgación y Vi
gilancia y Juez in^trucior de ex
pediente* a iin de depurar re*pcn- 
¿abiiiüactes administrativa®* en ia 
ciudad de Vitoria.Por el presente se cita y requiere 

a don Prkniuvq Herrero Rubio* veci
no de esta ciudad, y actualmente 
en ignorado paradero* para que en el 
término de ocho días hábiles conta
dos al siguiente de la publicación del 
presente en el «Boletín Oiicial dej 

Estado^, comparezca e n ' esve juzga
do especial, sito, en la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia de VL 
toria, personalmente al objeto de pres 
tar declaración en un expediente in
coado a un funcionario, apercibién
dole* que ele n» comparecer le para
rán los perjuicios a que “hubiere lu
gar, ^

Dado en Vitoria a 28 de julio de 
1937.—El Comisario instructor* Juan 
Corado López,

Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Bueno, Juez 

de primera Instancia del partido 
de Aremas de San Pedro e ‘ins
tructor de expediente» nombrado 
por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes por el Es
tado.
Por el presente cita y requiere a 

Maroelo González García, vecino de 
San Esteban del Valle y ahora en 
Ignorado paradero, para que en el 
término de ocho días hábiles compau 
rczca peTscmalmenie o por escrito an
te este Juzgado para que alegue y¡ 
pruebe lo que en su defensa estime 
iprooedente c°n motivo die expediente 
que se le sigue para declaración ad  mlnBtrativft de *u 4?

vil con aiTeglo al Decreta número 
108,, DecretoLLey de diez de enero 
último y disposiciones complementa* 
rías, “bajo apercibimiento de prescin
dirse de dicho trámite 

Dado en Arena,3 San Peoro a $1 
de julio de 1937. — Segundó 'Aflq 
Triunfal.—Gabriel González,

LaCorufla

Ooyanes Mantilla Marta, natural de 
Puebla d$ Brollón, pattído de QuL 
roga Orense* de ¿i años d« edad* 
casada^ veejria de Monfopfe* calíe d¡cí 
Dr. Casares £2, y Carnero Pardq 
Justo fde 40 «fio® de édad% ca»ado^ 
propietario^ natural de Sarita LeOn 

'Cadia de Parga,. Ayuntamiento de Tra* 
pai’gav partido de Villalba-LugP, pro? 
cesados en eumario número 45 d i  
1935, sobre alzamiento de bienes* COttt 
parecerán dentro ú á  término de ocho 
días* aute A juzgado de Instrucción 
del distrito del Instituto de La Co- 
ruña* sito en d  Palado de Jus
ticia, con objeto de ser emplazado® 
y ser reducidos a prisiónv previnién
doles que <te n,o verificarlo* serán 
declarados rebeldes,

La Coruña 27 de julio J le  1937»—-El 
Secretario^ José Otero, ¡ ¡ ‘ J

Belchite
Don Luis Fuentes y Jiménez, 

Juez de primera Instancia t  instruc
ción de la vítla de Belchite y 
partido, designado, para la instruc
ción del expediente de que luego se 
hará mención. »

Por el presente se cita a Joaquín 
Galvez Zuera, vecino que era de BeL 

,chi e, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de ocho día® 
hábiles comparezca personalmente o  
por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime' procedejntc 
en el expediente que ^  einstruye con 
el número }.336 de 1937 para de
clarar administrativamente la respon-\ 
habilidad civil que deba exigirse al 
mismo como consecuencia de su opeu 
sición al triunfo del Na
cional, apercibiéndole que dft no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 

hubiere lugar.
Dado en Belchite a 27 de julio de 

1937.—Segundo Aflo Triunfal. — Lttl* 
Fuentes.—El Secretario,. Eduardo de
la u m u i ,  ! I . i í  I l'L U w fU rf3  ‘
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H e r v á s

¡El Juzg'atío He "Primera Ine 
Bnocia de esta vilte id» HervAs v
K  Partido. ©n providencia djlctia 

el dt® d¡e hoy ie¡n jas dili^eia 
daa preparatorias: do ¡ejecución
Bromovidas por el procurtaidon 

o¡a Primitivo Martín Sánchez 
en nombra y representación da 
tíofta Petra Hernández Recio, 
ttoflJ» Ribtema, doña IIdpfonsav 
tíofta Garraeux don Valeriano y, 
ttoftá Trinidad Hernández y Htoc 
inández, mconcepto de heredé
roa de don Román Hernández 
Garrido, comtt • don Aurelio 
Alonso Pasjcuial, vecino y  Mó
dico Titular que fnó de Zarza 
.tíe Granadilla, hoy en ignorado 
panadero^ sobre reconocimiento 
tí© firma y certeza de dieudo, en 
bu cas»,, htt acordado se cite pon 
Segunda v©zN por medio de esw 
la  cédula, que será fijada ©a 
1» tablilla de anuncias de ©sle 
Juzgado e insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y iem el 
de resta provincia, a don Aurelio 
Alonso Pascual, para que com
parezca 'en dicho Juzgado ©1 djía 
«catorce de ios corrientes: y ho
ra de las once»», a fin de que 
bajo juramento imdecisorio re
conozca lia legitimidad de Ja fiir 
jna y rúbrica que con su nom 
bre y primer apellido aparece 
¡Jal pié del dbcumeuto priv&dp da 
crédito otorgado en jarilia  el 
tíos de Abril d¡e mil novecientos 
treinta y ¡seta.. en el que confie
sa ¡:<er ien deber a  don Román 
Hernández Garrido, la cantidad 
tíe tries mil ochocientas peseta®, 
bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimi
dad d|e sus| firmas, para los 
efectos de la ejecución, ¡si no 
compareciese v ’
( Ilervás a 5 die ¡agosto dle 1937. 
Segundo Año Triunfal, -El S» 
icretario Judicial, Nícomiedies, 
Remando González Qofliardo.

A n t e q u e r a

Juez Delegado por la Junta Pro
vincial de Incautaciones en Ante- 
quera,
En virtud de providencia dictada 

por el Registrador de la Propiedad 
de este partido .nombrado Juez e»pe. 
ctal para la instrucción de expedlen. 
te de responsabilidad civil contri?. 
Felipe Roja» Fernández, se cita a 
dicho Jndividub  ̂ para que en el ter
mino de ocho dial, contados desde 
«1 déla tnserción d* e»fe edicto en el 

- «Boletín Oficial de) fí^ado» ootnpa . «igi» jmẑ dí̂  eisft e*t al

número 19 de la calle tíe Cantarero^ 
de esta ciudad, para ser otdpf bajo, 
apercibimiento de que si no R> vo. 
rlílcax le parará el perjuicio a que 
hubiese logar. t *,

Antequera 22 de julio de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Ei SecretariOj 
Miguel Melero,

Juez Delegado por la Junta; Prou 
vtnclal de Incautaciones en Ante, 
quera. ¡ , i ¡’ t
En virtud de providencia dictada 

p,or el Registrador de la Propiedad 
de este partido .nombrado Juez espe
cial para la instrucción de expedien
te de responsabilidad civil contra 
Juan Vega» Luque, se cita a 
dicho individuo* para que en el t¿r. 
mino de ocho días, contados desde 
el de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estados compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
número 19 de la calle de Cantareros, 
de esta ciudad, para ser oído; bajo 
apercibimiento de que si no lo ve. 
rítlca, le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar.

Antequera 22 de 'julio de 1937-—• 
Seguido áñ» Triunfal.—El Secretario, 
Miguel Melero. ,

I n c a

Don Jaime Ruiz-Ttopiador Guia 
dfllupe, JWz die Primeria. los 
taacia e Instrucción ded Piar- 
tido de Inca, © Instructor 
expediente sobre declaración 

: tíe respon iabilidsad civil con 
ira don Domingo Batel Mes 
tre, Gomiandante General de 
Somatemes que fué de Bdlcar 
res. - '
Por el presente edicto, sje ré 

auier© a expresado , ¡eñ.or don 
Domingo Bufet Mest ©, Coman
dante Gene. de Somatenes qué 
fué die Baleares y  en la actúa 
lidad en ignonadip paradero pa 
na qu© en él término de ''ocho 
días hábitat a contar djesdó la 
inserción do © /te edicto en Jos 
periódicos oficiales, comp aiezca 
¡ante este Juzgado insjtructor de 
este expediente qué actúa én él 
edificio diei Juzgadjó de Prime 

minstancia, tíe la ciudad, de ín 
oa. personalmente o por e fcrito 
pana que lalegu» y  pruebe en 
»u defensfe lo qu» estime pro
cedente, bajo apercibimiento da 
pararle ©1 pórjuicieo a «que hu
biere lugar, toa derecho si no lo 
verifica .

Dado en Inda ja 16 Julio 
tí© 1037.——El Jutoz ¡dé Prime
ra Instancias Jaime Ruiz-Táói

'w omf £Í<

Don Jaime Ruk-Taptetíor Gua 
dalupc^ Jvtez d» Primera lns 
touci«- a Instrucción del Bnr- 
tido da Jnoa, » jUfstructor. piel ' 
expediente sobre declaración 
do pcspoU£>fehUi<J»d, civil con 

. Ira don Francisco Gomeras! 
Reúna, Gobernador Civil qu© 
fué da este Jicovincte B&-
¡IiCADCíIí i ^

1 Pon 14I "presiente' edicto, s|a ró 
quiero ia expmtalo sí&ftor don 
Fraonteco uSmeraa Reura, Go» 

«bemadoB qü© fuó de Doteaneto 
Jen te aeifialidatí iec igaorad.0 
paradíseo y  que en el momoutn 
de iniciarse’«1 Movlniimto No
cional ejercía ftl cargo de Gfli 
bemnaaor Civil de Madrid, pa- 
rft que m  el término dé ocho 
días hábiles comparezca ente es 
fia Juzgado instructor tí© fejte 
expedienta, uue acttte. en, él 
edificio dei Juzgodp tí© Prime 
rft Imtencia de m ciudad- de lo  
ca. personalmepite o por e-teri- 
fo pana que alegue y pruebe ©» 
su deferid lo que estime' pra 
joedente, bajo apercibimiento d» 
paiarle el perjuicio a que hu
biere lugar ©u derecho si no 
comparece y cuyo término dó 
comparecencia comenzará desde 
el día tíe la inserción de exte 
¡edicto ¡en ios periódico^ Oficia 

' les. ;
, Diado en Inca (Mallorca) a
16 de Julio d© 1937. El Juóz
tíe Primera Instancia, jaim® 
Ruiz Tapiador,

A ra n d a  d e  D u ero
Don Federico Ruiz de Gopegui y 

dei Pecho, Juez especial para la 
tramitación de los expedientes (te 
incautación de bienes estableci
dos por elDecreto-L©y de 10 de
enero de 1937. en eí partido de 
.Sranda d¡e Duero.
Por et presente cito y requiero a 

Vicente Rubio González, álumamctt 
te domiciliado en SotiJlo de Ia,Ribe 
ra de esto partido judicial, para 
que dentro dei' término de ocho 
oías. hábiles contados desde el si
guiente al d(b La publicación _ del 
presento en ios «Boletines Oficía
les* del Estado y de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
qu© actúa en ,1a Sala de Audiencia 
deí de primera instancia e instruc
ción deí parlido, bfen personal
mente, o por escrito, y “alegue y, 
pruebe en su defensa cuanto es©" 
oto conveniente; bajo upcrdbí- 
miento «se que. m otro caso la 
p.'wará ©i porjvíiclo ü que ®n dero- 
cho hubiere fugar. ¡ sj  

Aranda do Duero B 2 de ¡agosta 
tía 1937. — Segundo Afto Triun
fal, — 'Federico Ruíz, — TJ wcrttli 

. tío, Jotte Itejrge. ! i i .
. . .  , .i '*-1
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Don Federloo Rula do Gopegul y 
del Pecho, Juez especial para lia 
tramitación de los expedientes de 
incautación de bienes establecí 
dos por eí Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, en eí partido de 
Aranda de Duero,
Por el presiente dto y requiero a 

Inocencio Martín Martínez, úitima- 
mentedomiciiiado en S Juan delMou 
te de este partido judicial* ,para

Sue dentro del término de ocho 
las hábiles, contados desde el si

guiente al efe te publicación del 
presente en los « Boletines Oficia- 
lis» del Estado y de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
que actúa en la Sala de Audiencia 
del de primera instancia e instruc
ción del partido, bien, personal
mente, o por escrito, y alegue y 
pruebe en su defensa cuanto esti
me conveniente; bajo apercibi
miento de que en otro caso le 
parará eí perjuicio A que en dere
cho hubiere lugar,

Aranda de Duero A 2 de agosto 
de 1937. — Segunda Año Triun- 
íaf. — Federico Ruiz. — ’El secreta 
£}o, José Parga. 9

Don Federico Ruiz de Gopegul y
del Pecho, Juez especial para la 
tramitación de los expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por ei Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, en eí partido de 
Aranda de Duero.

_ Por el presente cito y requiero-* ia 
Ricardo Aguayo Ruiz, últimamen
te domiciliado en Sotillo del#. Ribe
ra de esta partido iudid¡aí, para

3ue dentro del término de ocho 
las hábiles contados desde el si

guiente al dp la publicación del 
presente en los «Boletines Oficia
les» del Estado y de esta provin
cia, comparezca Ante este Juzgado 
que actúa en la Sala de Audiencia 
oat de primera Instancia e instruc
ción del partido, bien personal
mente, o por escrito, y alegue y 
pruebe en su defensa cuanto estí
me conveniente; bajo apercibi
miento de que en otro caso le 
parará eí perjuicio Ajjua psx dere
cho hubiere lugar. , x : •
, parida de Duero l  2 de agosto 

— Segundo Año Triun- 
tal. — Federico Rufa, — El secreta 
no, José Parga,

Don Federico Ruiz de Gopegul y 
del Pecho, Juez especial para la 
tramitación de los expedientes de 
incautación do bienes estableci
dos por eí Decreto-Ley do 10 de 
enero do 1937, en eí partido de 

1 Aranda do Duero. f
Por eí presente dto y requiero « 

Benito SiantibáAoz León, últimamenV 
te domiciliado en Sotillo do la Ríbe- 
|ra ,da estol partido judicial, para 
qpé dentro del término do ocho 
ttu hibUw, «mtadM dttda # «t-

/guiante al db la publicación del 
!presente en los «Boletines Oficía
los» del Estado y de esta provin
cia, comparezca tanto este Juzgado 
que actúa en la Sala de Audiencia 
aei" de primera instancia o instruc
ción del partido, bien personal
mente. o por escrito, y alegue y 
pruebe en su defensa cuanto esti
me conveniente; bajo apercibi
miento de que en otro caso la
parará eí perjuicio a que en dere-
fccho hubiere íugar. ,

Aranda de Duero A 2 de Agosto 
de 1937, — Segundo Año Triun
fal. — Federico Ruiz. — El secreta 
rio, José Parga. T "  *\ \ '

Don Federico Ruiz de Gopegul y 
del Pecho, Juez especial para la 
tramitación de ios expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por el Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, en eí partido do 
Aranda de Duero. !
Por eí presente cito y requiero a 

Gregorio García Calvo, ►últimamen
te domiciliado en Sotillo de la Ribe
ra, de este partido judicial para

Sue dentro oei término de ocho 
[os hábiles, contados desde el si

guiente al d)p la publicación del 
presente en los «Boletines Oficia-' 
íes» del Estado y de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
que actúa en Ja Sala de Audiencia 
aei do primera instancia e Instruc
ción dei partido, bien personal
mente, o ..por escrito, y alegue y 
pruebe én su defensa cuanto esti
me conveniente; bajo apercibi
miento de que en otro caso le 
parará eí perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. t v% f

Aranda de Duero A 2 de agosto 
de 1937. — Segundo Afio Triun
fal. — Federico Ruiz. — 'El secreta 
rio, José Parga. » >

Valladolid
Don Abelardo Sánchez Bertxal. Juez 

de primera instancia dei distrito 
|de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido, y es
pecial para la tramitación del 
expediente de responsabilidad ci

vil contra Fioríán Santos Merino, 
vecino Kle esta dudad, conforme 
a los decretos de 13 de septiembre 

(de 1936 y 10 de enero ae 1937. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy dictada en expresado' ex
pediente ,he acordado citar de com 
parecencia ante este Juzgado al re
ferido Fioríán Santos Merino, cuyo 
actual paradero se Ignora, a fin de 
que dentro dei término de diez 
días, A contar desde la publicación 
de este edicto, la verifique para 
prestar declaración en indicado Ex
pediente, apercibiéndole ,qhe de no 
verificarlo Le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar qn derecho.

Y con eí fin do que sea inserto 
m ti «Boletín Offcw» del Ectedt»

psa da eí presente en Valladolid a 
16 do julio do 1937.—Abelardo Sán 
chez. — El secretario, Benito de 
Soiis. ! ( I I I

Astorga
En virtun de fo acordado en pro

videncia de esta fecha en el expe
diente prevenido por eí art. 6. o del 
Decreto de 10 de enero último, 
sobre Oeclaració de responsabi
lidad civil contra Femando Pelaez 
se cita por medio de ia presente 
a Fernando Peíacz, vecino que fuó 
de VillavácJosa de la Ribera.

Cuya actual residencia o para
dero se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca ¡ante eí Juez instructor del 
expediente don Magín G. ReviUo y 
Fuertes, en este Juzgado de Ins
trucción de Astorga, personaímeli- 
te o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa io que estime 
procedente.

Astorga 31 de iúllo de 1937.—El 
secretario judicial. ;> i

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fpeha en eí expe
diente prevenido por éí art. 6. o del 
Decreto de 10 de enero último 
isobre declaración diel responsabi
lidad civil contra Vicente Sen- 
dino, se cita por medio de la pre- 
fsento a dicho Vicente Scncuno,, 
vecino que fué de Benavides de 
Orbigo. *-•

Ci\ya actuai residencia o para
dero se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca ante eí Juez instructor del 
expediente don Magín G. Reviilo y 
Fuertes, en este Juzgado de Ins
trucción de Astorga, personalmen
te o por escrito, para que (alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente.  ̂ . r  — f

Astorga 31 de julio de .1937.— El 
secretario judíela?. ,

Zamora
El señor Juez de instrucción de 

este partido* en pro^íido de 21 de 
junio último  ̂ dictado en la causa 
número 15 del corriente año, sobre 
hurto de un abrigo* ha acordado ci
tar por ia presente a Eugenio de h 
Iglesia, conocido por Cánticos y ve
cino de estar ciudad, cuyo acttiál pa
radero se ignora a fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro 
del término de ocho dias con objeto 
de ser oído en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararle eí perjuicio 
a que haya lugar. ^

Zamora 23 de julio de 1937.—Él 
Secretado, Pcdrp j NúñfiZ.


